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Señor
Presidente de la Junta 
Departamental de Salto 
Martín Pertusatti
E.E. 2015-17-1-0003639
Entrada 3140/16
Oficio 5940/16

Por Oficio Nº 520/2016 de fecha 14/06/2016 y a solicitud de la Comisión de Hacienda y Presupuesto de esa Corporación, esa Junta Departamental solicita saber las causas por las cuales no resultó un informe de Auditoría de los trabajos realizados por el equipo auditor conforme con el Oficio 808/2014 del 07/10/2014.
Al respecto corresponde reiterar lo expresado en nuestro Oficio Nº1951/16 de fecha 15/03/2016 en los términos que allí se establecieron, señalando que, en el ejercicio de sus competencias institucionales y siguiendo el proceso de funcionamiento interno del Organismo, este Tribunal entendió que, de los trabajos realizados, la información obtenida resultó insuficiente a efectos de producir el informe solicitado, considerando asimismo que, según los Oficios Nos. 220, 257 y 261/15, esa Junta Departamental informó que “no había aceptado la Auditoría solicitada oportunamente”. En consecuencia, este Tribunal dispuso solicitar la remisión de todos los comprobantes originales allí presentados por el Auditor actuante, a efectos de proceder al reintegro a esa Junta Departamental de los gastos incurridos por dicho profesional y no continuar con los trabajos de auditoría.
Saludamos a Usted atentamente
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